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   1.- INTRODUCCIÓN
   La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE) recoge en el
   Capítulo V, artículo 39, los principios generales de la Formación
   Profesional. Así en el punto número 2 establece: “La formación
   profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a
   los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo profesional y
   facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que puedan
   producirse a lo largo de su vida…”
   En el desarrollo de la siguiente programación este principio,
   enunciado de forma general, es el que va a estar presente a lo largo
   de la concreción curricular. Esta concreción llegará a su nivel máximo
   con el desarrollo de las “Unidades Didácticas” y la ejecución de las
   diferentes acciones formativas. Éstas, observarán como fin último el
   preparar profesionales que están cualificados para insertarse en el
   mercado laboral (si es ésta la opción que escogen) y tener las
   herramientas suficientes para desarrollar autoaprendizajes que le
   permitan adaptarse en cada momento a los cambios laborales que se
   produzcan a lo largo de su vida.
   Los apartados de los que constará la programación serán:
   a. Introducción.
   b. Identificación del Título, ubicación del módulo y perfil
   profesional.
   c. Competencia general, objetivos generales y competencias del módulo.
   d. Contenidos.
   e. Metodología.
   f. Evaluación.
   g. Bibliografía.
   La programación didáctica que se va a desarrollar a continuación es la
   del módulo profesional de “Recepción y Reservas” que se imparte en el
   primer curso del nuevo Ciclo Formativo de “Técnico Superior en Gestión
   de Alojamientos Turísticos”.
   La intención fundamental de la siguiente programación es la de
   proporcionar una metodología de trabajo al profesor; una forma
   reflexiva y ordenada de acometer la tarea de programar y evaluar el
   propio trabajo y el del alumno. La programación didáctica es un
   valioso instrumento para la planificación de la enseñanza y la
   organización, en unidades de trabajo (Unidades Didácticas), de los
   elementos curriculares (objetivos, capacidades terminales, contenidos
   y criterios de evaluación) ya que:
     * 
       Posibilita la adquisición de la “competencia general” y las
       “unidades de competencia” establecidas en el currículo de dicho
       título.
     * 
       Concretiza los “objetivos generales” del ciclo en diferentes
       “capacidades terminales” para cada uno de los módulos
       profesionales.
     * 
       Distribuye, secuencia, organiza y desarrolla los diferentes tipos
       de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales.
     * 
       Propone recursos y materiales didácticos para el tratamiento de
       los diferentes contenidos y para el uso de los alumnos/as durante
       el proceso.
     * 
       Establece los principios metodológicos de carácter general a
       emplear durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
     * 
       Recoge los distintos aspectos a evaluar, los criterios e
       instrumentos de evaluación.
     * 
       Ofrece ideas para el tratamiento de los alumnos con necesidades
       educativas específicas.
   La programación didáctica que se presenta deberá ser adaptada al
   contexto y al IES “Cánovas del Castillo”. Esta adaptación se hará
   teniendo en cuenta el proceso y documentos que paso a desarrollar en
   el apartado siguiente.
   2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO, UBICACIÓN DEL MÓDULO Y PERFIL
   PROFESIONAL
   El módulo de “Recepción y Reservas” (código 0176) se incluye en el
   Ciclo Formativo de Grado Superior “Técnico de alojamientos turísticos”.
   El módulo tiene una duración total de 192 horas, (distribuidas en seis
   horas semanales). El número total de créditos ECTS es de 10.
     * 
       Denominación: Técnico Superior en Gestión de Alojamientos
       Turísticos.
     * 
       Nivel: Formación Profesional Específica de Grado Superior.
     * 
       Duración: 2000 horas.
   La normativa que regula el funcionamiento y desarrollo del ciclo es
   fundamentalmente la siguiente:
   - REAL DECRETO 1686/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece
   el título de Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos y
   se fijan sus enseñanzas mínimas.
   - ORDEN DE 7 DE JULIO DE 2009, por la que se desarrolla el currículo
   correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión de
   Alojamientos Turísticos.
   - ORDEN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1997, por la que se establecen
   orientaciones y criterios para la elaboración de proyectos
   curriculares, la distribución horaria y los itinerarios formativos de
   los títulos de Formación Profesional Específica, que se integran en la
   Familia Profesional de Hostelería y Turismo.
   Para alcanzar la finalidad educativa que se exponía en la
   introducción, la Formación Profesional Específica, en adelante, FPE,
   se organiza en módulos profesionales. En el Decreto 1686/2007 se
   indica que el módulo de la presente programación se impartirá en el
   primer curso del ciclo formativo.
   El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión de
   Alojamientos Turísticos queda determinado por su competencia general,
   sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la
   relación de Cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del
   Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el
   título. Estas Cualificaciones pueden ser completas o incompletas:
   1. Cualificaciones profesionales completas:
   a) HOT094_3: Recepción (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero y Real
   Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes
   unidades de competencia:
   - UC0263_3: Ejecutar y controlar el desarrollo de acciones comerciales
   y reservas.
   - UC0264_3: Realizar las actividades propias de la recepción.
   - UC0265_3: Gestionar departamentos del área de alojamiento.
   - UC1057_2: Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario
   independiente, en las actividades turísticas.
   b) HOT333_3: Gestión de pisos y limpieza en alojamientos (Real Decreto
   1700/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes unidades
   de competencia:
   - UC1067_3: Definir y organizar los procesos del departamento de pisos
   y prestar atención al cliente.
   - UC1068_3: Supervisar los procesos del departamento de pisos.
   - UC0265_3: Gestionar departamentos del área de alojamiento.
   2. Cualificaciones profesionales incompletas:
   a) HOT326_2: Alojamiento rural (Real Decreto 1700/2007, de 14 de
   diciembre):
   - UC1042_2: Gestionar y comercializar servicios propios del
   alojamiento rural.
   Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes de estos
   profesionales son los siguientes:
   - Subdirector de alojamientos de establecimientos turísticos.
   - Jefe de recepción.
   - Encargado de reservas.
   - Jefe de reservas.
   - Coordinador de calidad.
   - Gobernanta o encargada general del servicio de pisos y limpieza.
   - Subgobernanta o encargada de sección del servicio de pisos y
   limpieza.
   - Gestor de alojamiento en residencias, hospitales y similares.
   - Gestor de alojamiento en casas rurales.
   - Coordinador de eventos.
   - Jefe de ventas en establecimientos de alojamientos turísticos.
   - Comercial de establecimientos de alojamientos turísticos.
   3.- COMPETENCIA GENERAL, OBJETIVOS GENERALES Y COMPETENCIAS DEL MÓDULO
   Toda actividad educativa responde a unos propósitos y persigue la
   consecución de unas metas. En la normativa que establece los títulos
   de FPE las intenciones educativas aparecen formuladas como finalidades
   y objetivos generales para cada uno de los ciclos y como resultados de
   aprendizaje en cada uno de los módulos profesionales. Éstas expresan
   los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos/as al
   finalizar el módulo. Cada módulo tiene una serie de capacidades
   terminales asociadas. El conjunto de contenidos del módulo de
   “Recepción y Reservas” contribuirá a alcanzar los objetivos generales
   del ciclo y, por lo tanto, la competencia general establecida.
   3.1.- Competencia general
   Según el Real Decreto 1686/2007, de 14 de diciembre, de 25 de julio,
   las enseñanzas de Formación Profesional conducentes a la obtención del
   título de formación profesional de “Técnico Superior en Gestión de
   Alojamientos turísticos”, la competencia general de este título
   consiste en: “Organizar y controlar establecimientos de alojamiento
   turístico, aplicando las políticas empresariales establecidas,
   controlando objetivos de los diferentes departamentos, acciones
   comerciales y los resultados económicos del establecimiento, prestando
   el servicio en el área de alojamiento y asegurando la satisfacción”.
   3.2.- Objetivos generales asociados al módulo
   Los objetivos generales se han de entender como enunciados generales
   de las capacidades profesionales que deben adquirir los alumnos/as.
   Sirven de guía para el resto de elementos curriculares siendo, por
   tanto, un elemento orientador de todo el proceso. El RD establece
   veinte objetivos generales, de los cuáles se recogen los que
   directamente están relacionados con el módulo:
   a) Identificar los sistemas de gestión analizando sus prestaciones y
   adecuación a las necesidades del establecimiento para optimizar la
   explotación del mismo.
   f) Caracterizar y aplicar los diferentes tipos y sistemas de reservas
   relacionándolos con sus implicaciones económicas para gestionar la
   ocupación.
   g) Analizar el departamento de recepción reconociendo los recursos
   humanos, materiales y técnicos necesarios para controlarlos y
   supervisarlos.
   h) Caracterizar el departamento de recepción reconociendo los recursos
   humanos, materiales y técnicos para controlarlo, supervisarlo o
   realizarlo en su caso.
   j) Relacionar la calidad del servicio prestado con los estándares
   establecidos aplicando las técnicas de atención al cliente para
   supervisar dicha atención.
   m) Identificar las herramientas asociadas a las tecnológicas de la
   información y de la comunicación, reconociendo su potencial como
   elemento de trabajo para su aplicación.
   n) Analizar la estructura jerárquica de la empresa, identificando los
   roles y responsabilidades de cada uno de los componentes del grupo de
   trabajo para organizar y coordinar el trabajo en equipo.
   ñ) Identificar las oportunidades que ofrece la realidad
   socio-económica de su zona, analizando las posibilidades de éxito
   propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de
   la vida.
   o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo,
   identificando su aportación al proceso global para participar
   activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la
   producción.
   p) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su
   relación con el mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del
   mercado para mantener un espíritu de actualización e innovación.
   r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad,
   analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y
   laborales para participar como ciudadano democrático.
   3.3.-Competencias profesionales, personales y sociales del módulo
   La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias
   profesionales, personales y sociales de éste título que se relacionan
   a continuación:
   a) Coordinar los servicios propios de los establecimientos de
   alojamiento turístico, disponiendo las estructuras organizativas
   óptimas para la gestión y control de sus departamentos.
   c) Analizar el mercado y comercializar el producto base propio del
   alojamiento, así como los servicios y productos complementarios,
   gestionando las reservas con criterios de eficiencia empresarial.
   e) Controlar y supervisar el departamento de recepción, pudiendo
   prestar el servicio, en su caso, y asegurando la atención al cliente
   con los niveles de calidad establecidos.
   f) Organizar y promocionar eventos en el propio establecimiento, en
   coordinación con los diferentes departamentos implicados, gestionando
   los recursos humanos y materiales necesarios
   i) Supervisar el cumplimiento de las normas relativas a seguridad
   laboral, medioambiental y de higiene en los establecimientos de
   alojamiento turístico.
   l) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el
   equipo de trabajo y actuando conforme a los principios de
   responsabilidad y tolerancia.
   n) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las
   normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de
   su competencia.
   4.- CONTENIDOS
   El modo anterior de entender los objetivos afecta directamente al
   segundo de los elementos básicos que componen el currículo: los
   contenidos. Así, los contenidos se conciben en la actualidad como
   componentes de una determinada competencia, que deben ser aprendidos
   para el correcto desarrollo de ésta. Los contenidos a impartir a lo
   largo de este módulo son:
   A. Supervisión del departamento de recepción.
   - Organización del departamento de recepción, (subdepartamentos de
   caja, reservas, mostrador y facturación), estructura y funciones.
   - Aplicación de técnicas de negociación a la hora de organizar y
   gestionar los recursos humanos, materiales y económicos.
   - Descripción de las relaciones del jefe de recepción con otros jefes
   de departamentos y dirección del establecimiento de alojamiento
   turístico.
   - Descripción de las relaciones del jefe de recepción con los
   empleados del departamento.
   - Dinamización de las reuniones a la hora de organizar y controlar las
   actividades de recepción.
   - Control del personal (horarios, reparto de tareas, planificación y
   otras)
   - Adaptación al contexto a la hora de controlar, organizar e innovar
   el departamento de recepción.
   - Aplicación de programas informáticos propios del departamento de
   recepción.
   B. Optimización de la ocupación del establecimiento.
   - Objetivos, funciones y tareas del subdepartamento de reservas.
   - Oferta en los establecimientos de alojamiento turísticos (tipos,
   servicios de manutención, servicios complementarios y otros.)
   - Contratos de alojamiento. Negociación.
   - Fuentes y sistemas de reservas.
   - Diseño de tarifas según fuentes de reservas, clientes, nivel de
   ocupación.
   - Procedimiento de toma de reservas. Individuales, grupos.
   - Tipos de clientes, comunicación presencial y no presencial.
   - Cancelación, modificación y penalizaciones.
   - Control de la ocupación.
   - Overbooking. Sobreocupación.
   - Normativa legal al respecto.
   - Listados de reservas.
   - Sistemas informáticos de gestión de reservas.
   - Documentación de reservas. Gestión e información interdepartamental.
   - Normativa legal sobre precios, garantías, reservas y protección de
   datos.
   C. Formalización de operaciones previas a la entrada del cliente.
   - Valoración de una correcta gestión de la ocupación.
   - Overbooking y sobreocupación. Posibles soluciones según normativa
   vigente.
   - No-shows. Gestión y seguimiento.
   - Criterios de funcionalidad a la hora de asignar unidades de
   alojamiento.
   - Procedimientos de admisión de clientes con o sin reservas.
   - Listados de llegada.
   - Registro de clientes individuales y grupos, documentación.
   - Tipos de información al cliente.
   - Express check out y self check out.
   - Información a otros departamentos.
   - Documentación asociada.
   - Normativa legal aplicable.
   D. Control y realización de operaciones originadas durante la estancia
   del cliente:
   - Plannings. Rack. Slip. Rooming list y otros documentos.
   Caracterización.
   - Aplicación de sistemas informáticos.
   - Modificación de los servicios contratados. Peticiones extras.
   - Procedimientos y servicios de recepción y conserjería.
   - Registro y valoración de consumos.
   - Asertividad y empatía en la prestación de servicios durante la
   estancia del cliente. - Calidad en el servicio y la atención al
   cliente.
   E. Control y realización de operaciones relativas a la salida del
   cliente.
   - Listados de salida.
   - Información a los departamentos afectados por la salida de clientes.
   - Cuentas de facturación. Cargos. Abonos. Mixtos. Facturación de
   individuales y grupos (reducciones, gratuidades, comisiones, prepagos,
   depósitos y otros).
   - Sistemas de cobro. Definición, características y tipos (efectivo,
   créditos, bonos y otros).
   - Políticas de crédito.
   - Aplicación de la normativa legal relativa al pago y cobro en general
   y del sector turístico en particular.
   - Diligencia en las operaciones de cobro.
   - Procesos de post-estancia del cliente y valoración desde un punto de
   vista comercial y de fidelización. Sistemas de fidelización más
   utilizados (programas de puntos, regalos y otros).
   F. Control de los sistemas de seguridad en los establecimientos de
   alojamiento turístico.
   - Seguridad en alojamientos turísticos. Concepto y finalidad.
   - Valoración del servicio de seguridad.
   - Principales riesgos. Identificación y descripción de los
   procedimientos e instrumentos para la prevención de riesgos.
   - Procedimientos en caso de emergencia.
   - Seguros. Riesgos que cubren.
   - La normativa legal en materia de seguridad y prevención en
   establecimientos de alojamiento turístico. (Plan de autoprotección,
   formación del personal, accesibilidad, insonorización y otros).
   5.- METODOLOGÍA
   Por un lado nos encontramos que los objetivos definen el para qué
   enseñar y los contenidos el qué enseñar. En este mismo sentido
   podríamos asociar la metodología al cómo enseñar, es decir, constituye
   aquel elemento del currículum que especifica las actividades y
   experiencias más adecuadas para que los diferentes tipos de contenidos
   se aprendan adecuadamente y sirvan, realmente, al desarrollo de las
   competencias y capacidades que pretendemos desarrollar en el alumnado.
   Para ello deberemos tener en cuenta los elementos que se exponen en
   los apartados siguientes.
   5.1.-Principios psicopedagógicos
   El modelo curricular de la Reforma se sustenta en una concepción
   constructivista del aprendizaje escolar que recoge gran parte de las
   aportaciones más actuales en el campo de la psicología cognitiva. De
   las teorías formuladas desde ese paradigma (Ausubel, Vigotsky) se
   derivan una serie de principios. Todos se deberán tener en cuenta para
   que el alumno/a pueda darle un sentido y encontrarlo práctico y útil.
   Estos principios son:
   a. Partir del nivel de desarrollo del alumno/a. Dependiendo del
   período evolutivo en que se encuentre el alumnado poseerá unas
   características determinadas, que condicionarán la experiencia
   educativa.
   b. Partir de los conocimientos previos. El aprendizaje va a estar
   condicionado por los conocimientos previos con los que cuenta el/la
   alumno/a. Un nuevo aprendizaje se realiza a partir de los conceptos y
   experiencias que se han tenido.
   c. Procurar la construcción de aprendizajes significativos. Esto
   supone la revisión de los esquemas de conocimientos que ya tiene esa
   persona y su posterior modificación y enriquecimiento, estableciéndose
   nuevas conexiones y relaciones entre ellos. Para que se produzca un
   aprendizaje significativo el alumno/a deberá encontrar una coherencia
   en los contenidos, además se deberá relacionar el nuevo contenido con
   su estructura mental. Con ello conseguiremos la motivación y
   predisposición a la participación.
   d. El alumnado debe aprender a realizar aprendizajes significativos
   por sí solos. Habrá que dotar al alumnado de estrategias de
   aprendizaje que le hagan posible la búsqueda y asimilación de
   conceptos, procedimientos o actitudes cuando los precise (Aprender a
   aprender).
   e. El aprendizaje se produce en un contexto social. El proceso de
   construcción de aprendizajes no se lleva a cabo de forma aislada por
   el/la alumno/a. Unas veces se darán interacciones entre el
   profesor-alumno; otras entre los alumnos-alumnos; entre profesor y
   alumnos…
   5.2.- Principios didácticos
   El/La profesor/a ha de ajustar la ayuda pedagógica al alumnado creando
   las condiciones de aprendizaje más apropiadas para que el/la alumno/a
   construya, modifique y enriquezca sus esquemas de conocimiento. Por
   ello se tendrán en cuenta los siguientes principios metodológicos:
     a. 
       Enseñanza concreta. Se partirá de la observación, de la propia
       experiencia del alumno/a, de su entorno inmediato, de datos
       concretos. Esto se utilizará, por ejemplo, utilizando documentos
       reales del departamento de recepción de diferentes
       establecimientos. Además es una buena forma de iniciar las
       unidades didácticas para conseguir esa motivación inicial.
     b. 
       Enseñanza activa. El alumno/a es el protagonista en el proceso de
       enseñanza-aprendizaje. Hay que tener en cuenta que el aprendizaje
       de destrezas exige la realización de las tareas del oficio que
       está aprendiendo. Se desarrollará con técnicas como “Role-playing”
       en el bloque de contenidos de entrada y estancia de clientes.
       También con la realización de visitas a establecimientos hoteleros
       y resolución de los supuestos prácticos planteados en cada una de
       las unidades.
     c. 
       Enseñanza progresiva. Hay que proceder por etapas, iniciando las
       actividades de aprendizaje en lo más simple y terminando en lo más
       complejo. Además supone no presentar una nueva dificultad hasta no
       haber superado la precedente. Esto se va a tener muy presente en
       el manejo de la aplicación informática correspondiente. Con ello
       evitaremos la frustración y la desmotivación individual o
       generalizada.
     d. 
       Enseñanza variada. La repetición de una misma actividad, a partir
       de un cierto límite, produce una tendencia a no responder a los
       estímulos. Ello supone un descenso en el rendimiento y en la
       calidad de la ejecución. Por ello, a lo largo del desarrollo de
       los contenidos se emplearán diferentes recursos didácticos y se
       alternarán los métodos de enseñanza. Para ello se cambiará de
       actividad, alternando períodos de atención con otros de
       participación.
     e. 
       Enseñanza individualizada. Cuantos más aspectos del alumno/a se
       conozcan, más podremos tratarlos según esas características que
       hacen que se diferencien unos de otros. Se obtendrá esta
       información a través de un cuestionario inicial, de la labor de la
       tutoría y de la información administrativa y académica del
       alumno/a. Con las actividades realizadas de forma “individual” se
       conseguirá llevar adelante este principio.
     f. 
       Enseñanza estimulante. El principal punto a destacar es el
       refuerzo positivo. Es importante crear ocasiones de éxito y
       resaltarlas. Esto supone hacer que el alumno/a reflexione sobre lo
       que está consiguiendo. Además se tendrán en cuenta los tres
       diferentes tipos de contenidos. Con ello se consiguen que los
       esfuerzos se mantengan en el tiempo.
     g. 
       Enseñanza socializada. Normalmente, la vida laboral se desarrolla
       en grupo, por ello este tipo de enseñanza ayudará al
       comportamiento posterior. También aporta una gran riqueza por la
       diversidad de puntos de vista, intercambio de opiniones y
       experiencias.
     h. 
       Enseñanza globalizada. Hay que encontrar centros de interés
       comunes que engloben o representen a una mayoría del alumnado, de
       sus intereses y motivaciones. A esto llegaremos conociendo al
       alumnado a través de algunas técnicas ya indicadas y, sobre todo,
       de técnicas grupales de conocimiento.
   5.3.-Estrategia metodológica general
   Como se expuso en un apartado anterior los procesos de
   enseñanza-aprendizaje en la Formación Profesional Específica deben
   girar, siempre que sea posible en torno al “saber hacer”, es decir en
   relación a los procedimientos. Para ello se pueden utilizar dos tipos
   de métodos:
     A. 
       Métodos afirmativos:
   - El método expositivo. Aunque el mayor inconveniente que tiene es la
   poca participación del alumno/a, no obstante, se utilizará cuando el
   alumnado no posea los conocimientos previos necesarios para el
   desarrollo de una actividad o tarea y también cuando se trate de
   conceptos de gran dificultad que pudieran exigir demasiado tiempo para
   la elaboración con intervención de los/as alumnos/as.
   - El método demostrativo. Consiste en exponer y mostrar
   simultáneamente. Se utilizará para hechos o tareas que no baste esa
   simple exposición y que con solo mostrarlos tampoco es suficiente.
   Ejemplo: Aplicación informática “AMsystem”, cálculo de comisiones,
   cálculo de anticipos de reserva, mano corriente…
     B. 
       Métodos activos:
   - El interrogativo. Hay una serie de preguntas-respuestas, entre
   profesor/a y alumnado. Se produce un intercambio de información y
   mediante este método se intenta además de la participación la
   construcción de procesos que impliquen razonamientos. Se utilizará
   este método en el desarrollo de debates de UD como la número doce
   referida a la atención al cliente.
   - De descubrimiento. Aquí el/la alumno/a se convierte en sujeto activo
   de su propia formación. Esto se produce a través de su investigación
   personal, contacto directo con la realidad y experiencias del grupo.
   Cuando se emplee este método, por ejemplo en la UD número 3
   relacionada con el departamento de recepción, el alumnado contará por
   escrito con las instrucciones relativas al desarrollo de la actividad.
   5.4.- Actividades como elemento fundamental de la metodología
   Las actividades permiten desarrollar las estrategias didácticas
   formuladas por el profesor. Además contribuirán de forma decisiva a
   alcanzar los objetivos, tanto los generales del ciclo, como las
   capacidades terminales del módulo.
   De forma general, se incluirán actividades de enseñanza-aprendizaje
   dentro de cada unidad, atendiendo a los siguientes tipos: actividades
   de inicio, de desarrollo, de cierre, de refuerzo y profundización y,
   por último, de ampliación.
   1. -De inicio
   Con las actividades se pretende por un lado, orientar, motivar y crear
   el ambiente adecuado para iniciar el proceso de enseñanza, es decir
   situar al alumno ante la temática que se va a abordar, y por otro,
   conseguir que los alumnos expliciten y conozcan sus propias ideas y
   las de sus compañeros, lo que permite al profesor identificar los
   conocimientos previos. Estas actividades sirven como evaluación
   inicial. Algunas de esas actividades son: lectura y comentario de
   textos y noticias de prensa especializada y “Brainstroming”.
   2.-De desarrollo
   Nos ayudarán a reestructurar y construir nuevos conocimientos, de
   manera que el alumno/a amplíe su marco conceptual. Algunas actividades
   de desarrollo pueden ser: estudio de casos, búsqueda de conceptos y
   normativa dentro y fuera del aula, aplicación de conceptos y
   procedimientos a situaciones y contextos, elaboración e interpretación
   de documentos, relación de conceptos, establecimiento de semejazas y
   diferencias, formulación de hipótesis a partir del análisis de unos
   datos, realización de trabajos prácticos e investigaciones, manejo de
   bibliografía, elaboración de informes, resolución de supuestos
   prácticos, visita - conferencia en el aula de un profesional del
   sector turístico, reproducción de vídeos, “role-playing”, búsquedas
   del tesoro, trivial-proxi.
   3.-De cierre
   La finalidad es la de concienciar a los alumnos en sus progresos y en
   cómo éstos se han ido produciendo. Al profesor le permiten detectar
   las faltas de aprendizaje, es decir, que los alumnos no hayan
   asimilado correctamente los contendidos o que se haya hecho de forma
   errónea. En la penúltima sesión de cada Unidad (no la última ya que
   ésta se suele reservar para la realización de una prueba escrita), el
   profesor sintetiza todos los contenidos que se han trabajado y dedica
   un tiempo a resolver posibles dudas que aún no se hayan solucionado.
   Algunas de esas actividades son: realización de cuadros conceptuales
   con los procesos seguidos en otras actividades, creación de esquemas
   de los contenidos de mayor relevancia de la unidad didáctica,
   relaciones con otras unidades trabajadas anteriormente, síntesis de
   las ideas más generales de la unidad didáctica.
   4.-De profundización y refuerzo
   Si con las actividades de cierre se han detectado esas faltas de
   aprendizaje, incluso si se detectaron en otro momento, se utilizarán
   estas actividades para atender las diferentes demandas informativas y
   de conocimientos a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las
   actividades serían similares a las de desarrollo pero con las nuevas
   aportaciones que se han introducido por el docente.
   5.- De ampliación
   Por último, con las actividades de ampliación, (además de poder
   utilizarse como actividades de cierre o de refuerzo), sirven para “saber
   más” y “saber mejor”. Se suelen plantear al alumno de forma opcional,
   dándole la posibilidad de ampliar sus conocimientos si lo desea. Éstas
   pueden ser similares a las utilizadas como actividades de desarrollo y
   cierre (lo que cambia es el modo en que son planteadas). Otro tipo de
   actividades que se han previsto son las actividades complementarias
   como por ejemplo visitas técnicas a diferentes establecimientos de
   alojamiento y actividades extraescolares como la visita a FITUR. Este
   curso la ITB de Berlín.
   Las actividades se desarrollarán atendiendo a la diversidad del
   alumnado ya que se proponen diferentes tipos de actividades (búsqueda
   de información, debates, resolución de problemas, lecturas etc.) y
   diferentes niveles de actividades: un nivel general (inicio,
   desarrollo, cierre), un nivel pensado para aquellos alumnos con
   dificultades de aprendizaje (refuerzo y profundización) y un último
   nivel para aquellos alumnos que deseen continuar aprendiendo
   (ampliación).
   5.5.- La unidad didáctica como unidad de trabajo
   En el apartado anterior se han expuesto los diferentes tipos de
   actividades que se van a desarrollar en las unidades didácticas. No
   hay que perder de vista, llegado este momento, que se las mismas se
   deberán encuadrar dentro de la unidad didáctica correspondiente.
   A continuación se propone un esquema de trabajo general para cada
   unidad didáctica a desarrollar en el aula:
     a. 
       Actividad de inicio. Para orientar y motivar al alumno y detectar
       conocimientos previos.
     b. 
       Esquema de la unidad didáctica. Después de las actividades de
       inicio, se presentará a los alumnos (de forma impresa u oral) un
       esquema de los contenidos de la unidad, la metodología a seguir,
       el tiempo dedicado a la unidad, los agrupamientos entre alumnos,
       la evaluación y sus criterios, y la calificación. Además, a lo
       largo del desarrollo de la unidad, al inicio de cada una de las
       sesiones, se situará al alumno respecto a ese esquema, recordando
       los contenidos trabajados en la sesión anterior y los que son
       objeto de la presente.
     c. 
       Introducción de contenidos, explicaciones y actividades de
       desarrollo. Se irán explicando los contenidos y realizando las
       actividades previstas para cada unidad. Aquí se irán empleando los
       diferentes métodos expuestos anteriormente.
     d. 
       Actividades de cierre. Su objetivo es el de sintetizar todo lo
       trabajado en la unidad.
     e. 
       Actividades de profundización y refuerzo. Para atender la
       individualidad del alumnado.
     f. 
       Actividades de ampliación. Con el fin de seguir aprendiendo.
     g. 
       Evaluación. El profesor va a recabar toda la información posible
       para comprobar que el proceso de enseñanza-aprendizaje ha sido
       correcto. Pero esa recogida de información no se limita a la
       última fase de la unidad, sino que es un proceso que comienza con
       las actividades de inicio, continua durante todas las sesiones en
       las que se desarrolla la unidad y culmina con la evaluación al
       finalizar la unidad.
   5.6.- Recursos y materiales didácticos
   Entendemos por “recurso didáctico” todos aquellos elementos
   materiales, medios didácticos, soportes físicos… que proporcionan al
   docente apoyo para desarrollar su actividad en el aula o para
   favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. Teniendo en cuenta la
   disponibilidad de los mismos en el centro en el que se va a
   desarrollar la presente programación, los recursos adecuados a la
   misma serán:
     a. 
       Textos impresos. Manuales y libros de consulta, artículos, textos
       elaborados por el docente. Unifican y organizan todo el proceso
       formativo. En el apartado de bibliografía se relacionan los textos
       que va a manejar el alumno/a y los necesarios para el
       departamento.
     b. 
       Pizarra. Es el recurso tradicionalmente más usado, junto con el
       texto escrito. Se utilizará para reforzar las explicaciones
       orales. Permite la visualización por parte de un grupo grande de
       los contenidos a desarrollar. Se utilizará como elemento base para
       contenidos procedimentales que se desarrollen con el método
       demostrativo. Se combinará con otros elementos como el proyector
       de transparencias.
     c. 
       Proyector de transparencias. Permite trabajar con esquemas o
       componerlos mediante superposición. Indicado para presentación del
       esquema de los contenidos y para mostrar al gran grupo material
       auxiliar como por ejemplo: hojas de reserva, bonos…
     d. 
       Vídeo/TV. Son medios auxiliares. En esta programación será
       necesario para el desarrollo de las unidades didácticas de
       atención al cliente y comunicaciones, ya que el “hilo conductor”
       de las mismas es un DVD que se incluye en las unidades didácticas.
     e. 
       Cañón y ordenador.
     f. 
       Cámara de vídeo y fotos. Se utilizarán para la autoevaluación del
       alumnado. Las actividades relacionadas con la simulación, técnica
       que se utiliza en varias unidades didácticas, serán grabadas y
       posteriormente analizadas. Se realizarán DVD que recojan las
       participaciones del alumnado en ese tipo de actividades.
     g. 
       Equipos informáticos y aplicación informática de recepción. Para
       el desarrollo de los aprendizajes relacionados con “el manejo de
       software específico” de los alumnos en el proceso de reserva,
       entrada, estancia y salida de clientes. Va a desempeñar un papel
       fundamental en las unidades didácticas de la número cinco a la
       número diez. La aplicación informática propuesta en la
       programación no tendrá porqué ser la finalmente utilizada, ya que
       se deberá adaptar al entorno productivo en el que se enmarque el
       centro. Tanto para estos aprendizajes como para las actividades en
       las que haya que utilizar “Internet”, se preverá la reserva en el
       aula de informática, sin el aula no dispusiera de los equipos en
       su interior.
     h. 
       Internet. Necesario para el desarrollo de actividades como la
       “Búsqueda del Tesoro” y de recopilación de información en la
       unidad didáctica número quince.
     i. 
       Otros recursos didácticos. Las actividades de simulación o “Role
       Playing” son otras de las fundamentales para el desarrollo de los
       contenidos de unidades didácticas como la número doce. Por ello se
       necesitarán materiales como: mobiliario adecuado (mostrador,
       sillas, casilleros para llaves…), indumentaria adecuada al tipo de
       simulación, documentos reales utilizados en los departamentos de
       recepción (tarjetas de bienvenida, listado de tarifas, bonos,
       facturas…).
   Una elección adecuada de medios didácticos facilita la asimilación de
   los contenidos de forma más rápida y eficaz. Además, alternando los
   recursos se facilita la atención y se disminuye la monotonía.
   5.7.-Organización de espacios y agrupamientos
   Para la realización de determinadas actividades se precisa la
   formación de grupos de alumnos, el cambio de la disposición normal de
   las mesas en el aula y el traslado al aula de informática. El trabajo
   en equipo es un medio para fomentar la sociabilizacion y la
   cooperación, para resolver problemas de dinámica grupal, para hacer
   posible el auto-aprendizaje… Por otro lado el aluno/a con el
   desarrollo de actividades que necesiten de esos nuevos agrupamientos
   que serán fundamentalmente “en parejas” o “tríos”, se recrearán
   posibles situaciones del entorno de trabajo.
   6.- EVALUACIÓN
   Bajo esta denominación genérica voy a abordar diferentes apartados a
   considerar sobre la “evaluación”. Uno de esos apartados es el de
   “criterios de evaluación”, que se relacionarán con cada una de las
   capacidades terminales del módulo. Además con la evaluación se debe
   dar respuesta a preguntas como: qué, cuándo y cómo evaluar.
   6.1.-Carácter de la evaluación
   La evaluación en los Ciclos Formativos de Formación Profesional tiene
   una función reguladora del proceso de enseñanza-aprendizaje. Ello
   implica observar y analizar lo que hemos hecho o estamos haciendo,
   valorar si estamos consiguiendo lo que pretendíamos para tomar
   decisiones y modificar o reconducir nuestra actividad.
   La evaluación ha de adoptar un carácter procesal y continuo, de modo
   que esté presente en todo tipo de actividades y no sólo en momentos
   puntuales. Al término de este proceso habrá una calificación final
   que, de acuerdo con dicha evaluación, valorará los resultados
   conseguidos por los alumnos/as.
   Además debe permitir valorar el grado de desarrollo y aprendizaje
   alcanzado por los alumnos. Las decisiones relativas a la promoción,
   acreditación o titulación tienen especial relevancia en los Ciclos
   Formativos de Formación Profesional. Por ello, hay que considerar
   aspectos que se encuentran más allá de la evaluación estricta de los
   aprendizajes:
   “La evaluación se realizará por módulos profesionales. Los profesores
   considerarán el conjunto de los módulos profesionales, así como la
   madurez académica y profesional de los alumnos y alumnas y sus
   posibilidades de inserción laboral”
   6.2.-Tipos de evaluación
   En el ámbito de los Ciclos Formativos, la evaluación se concreta en un
   conjunto de acciones planificadas en diversos momentos del proceso
   formativo lo que nos permite referirnos a ésta con los términos de
   inicial (o diagnóstica), continua (o formativa) y final (o sumativa):
   a. Inicial.
   Tendrá por finalidad identificar las actitudes, conocimientos,
   habilidades, destrezas, intereses y motivaciones que posee el alumno
   para el logro de los objetivos del proceso de aprendizaje a iniciar.
   Sus resultados permitirán al profesorado y al alumnado tomar
   decisiones que faciliten la orientación de dicho proceso y la
   determinación de formas alternativas de aprendizaje individual o por
   grupos. Se aplicará al inicio del curso académico y al inicio de las
   unidades didácticas. Esta evaluación no supone estrictamente la
   realización de pruebas escritas. Sus resultados no se tomarán en
   cuenta para calificar cuantitativamente al alumno.
   b. Formativa.
   Su finalidad será determinar en qué medida se están logrando los
   objetivos programados durante el desarrollo del proceso de
   enseñanza-aprendizaje. Sus resultados permitirán de manera inmediata,
   si fuere el caso, reorientar al alumno y el proceso de
   enseñanza-aprendizaje. La información que se recoge estará relacionada
   con el progreso de cada alumno y del grupo, las dificultades halladas
   en el aprendizaje de los diferentes tipos de contenidos (conceptuales,
   procedimentales y actitudinales), las técnicas de trabajo utilizadas
   por el alumnado, tipo y grado de los aprendizajes adquiridos mediante
   las actividades de enseñanza propuestas, actitudes, motivaciones e
   intereses manifestados por el alumnados a los largo del proceso y su
   relación con las estrategias y actividades desarrolladas.
   c. Sumativa.
   Tendrá por finalidad determinar el logro de los objetivos (generales,
   capacidades terminales y objetivos didácticos) al final del proceso
   enseñanza-aprendizaje, a fin de calificar al alumno.
   6.3.-Criterios sobre la evaluación de los alumnos: “Resultados de
   Aprendizaje” y “Criterios de Evaluación”
   El Decreto 178/1995 de 25 de julio establecía en su capítulo V
   referido a la evaluación, en su artículo 17.2 lo siguiente: “La
   evaluación de las enseñanzas del ciclo formativo de grado superior de
   Alojamiento se realizará teniendo en cuenta las capacidades terminales
   y los criterios de evaluación establecidos en los módulos
   profesionales, así como los objetivos generales del ciclo formativo”.
   Estos criterios de evaluación son la base fundamental para valorar el
   proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos/as de la Formación
   Profesional Específica. Además establecen el nivel aceptable de
   consecución de la capacidad con la que se relacionan. Se podrían
   definir como los indicadores que permitirán evaluar si el/la alumno/a
   han llevado a cabo el proceso de forma adecuada o se debe modificar la
   intervención educativa. Sin embargo, la nueva normativa recoge el
   término “Resultados de aprendizaje” con sus correspondientes
   “criterios de evaluación”. A continuación pasamos a exponerlos:
   Resultado de aprendizaje 1: “Supervisa el departamento de recepción
   analizando la organización del mismo según el establecimiento
   turístico, personal disponible, tipos de clientes, ocupación y
   rentabilidad”.
   Criterios de evaluación:
   a) Se han descrito los objetivos, funciones y tareas propias del
   departamento y subdepartamentos de recepción, reservas y conserjería.
   b) Se han explicado criterios de organización departamental en función
   de la tipología del establecimiento, objetivos empresariales,
   segmentación de la oferta y funcionalidad.
   c) Se han determinado las fuentes de información interna y externa
   necesarias para el funcionamiento del departamento.
   d) Se han justificado los procesos propios del departamento y
   subdepartamentos de recepción, reservas y conserjería que puedan
   resultar adecuados para conseguir la mayor eficacia en la prestación
   de los servicios.
   e) Se han identificado y justificado los elementos materiales y su
   distribución en las áreas de recepción, reservas y conserjería según
   criterios de ergonomía y fluidez de trabajo, así como en función de
   los diferentes tipos y características de los establecimientos de
   alojamiento.
   f) Se han enumerado los factores que determinan las necesidades de
   personal, en función del tipo de establecimiento, clientela y
   ocupación.
   g) Se han operado aplicaciones informáticas propias de la gestión de
   recepción, reservas y conserjería.
   h) Se han establecido y supervisado los protocolos de intercambio de
   información entre el personal del departamento en los cambios de
   turno.
   Resultado de aprendizaje 2: “Optimiza la ocupación del establecimiento
   caracterizando y aplicando diferentes sistemas y tipos de reservas”.
   Criterios de evaluación:
   a) Se han descrito los objetivos, funciones y tareas propias del
   subdepartamento de reservas.
   b) Se ha identificado la oferta de los establecimientos de alojamiento
   turístico.
   c) Se han seguido los diferentes procedimientos de reservas según el
   tipo de cliente o fuente de reservas.
   d) Se han interpretado los diferentes contratos y condiciones
   negociadas con clientes y fuentes de reservas.
   e) Se han identificado los diferentes precios y tarifas, aspectos
   legales y garantías exigibles.
   f) Se han operado sistemas de gestión de las reservas diseñando
   precios y tarifas según el tipo de cliente, fuente de reserva o nivel
   de ocupación.
   g) Se han recogido, registrado y archivado las reservas recibidas,
   manejado las aplicaciones informáticas de reservas.
   h) Se modifican o anulan reservas según peticiones de clientes o
   fuentes de reservas, aplicando las penalizaciones pertinentes según
   los casos.
   i) Se han supervisado los niveles de reservas y ocupación prevista
   estableciendo protocolos de corrección de desvíos según las
   previsiones de ocupación.
   j) Se ha identificado la documentación generada por las reservas para
   su información al resto de departamentos y su tratamiento posterior.
   Resultado de aprendizaje 3: “Formaliza las operaciones previas y
   simultáneas a la entrada de los clientes analizando y aplicando las
   tareas asociadas”.
   Criterios de evaluación:
   a) Se han obtenido listados de llegadas previstas, sobre la base de
   las reservas registradas, con antelación a la llegada de los clientes.
   b) Se han establecido los protocolos a seguir en caso de «overbooking»
   o sobreocupación, cumpliendo siempre la normativa legal vigente y
   teniendo en cuenta los criterios de rentabilidad económica.
   c) Se ha justificado la asignación previa de unidades de alojamiento a
   las reservas recibidas, sobre la base de alojamientos y criterios de
   funcionalidad.
   d) Se han descrito relaciones interdepartamentales, previas a la
   entrada del cliente, con los departamentos de pisos, cocina, sala y
   todos aquellos que según las características del establecimiento
   turístico sea necesaria dicha relación.
   e) Se han identificado y cumplimentado todos los documentos relativos
   al registro de los clientes, con o sin reserva previa, a la entrada en
   el establecimiento, manejando aplicaciones informáticas.
   f) Se han definido los diferentes métodos de registro anticipado de
   clientes.
   g) Se han emitido las acreditaciones y elementos de acceso a las
   unidades de alojamiento, así como las órdenes de atenciones
   especiales, según el caso.
   h) Se han especificado los diferentes tipos de información que el
   cliente necesita a su llegada al establecimiento.
   i) Se ha aplicado los protocolos de traslado e instalación del
   equipaje, así como el acompañamiento del cliente a la unidad de
   alojamiento.
   j) Se ha cumplido la normativa legal vigente relativa a los diferentes
   servicios, características, precios y reservas de los establecimientos
   de alojamiento turístico.
   Resultado de aprendizaje 4: “Controla/presta el servicio de recepción
   durante la estancia de los clientes analizando y aplicando las
   operaciones derivadas de esta fase”.
   Criterios de evaluación:
   a) Se han elaborado los listados de ocupación por unidad de
   alojamiento, cliente, ocupación total.
   b) Se han elaborado y actualizado del planning de ocupación del
   establecimiento turístico.
   c) Se ha operado con los medios informáticos y de telecomunicaciones
   relativos al departamento de recepción.
   d) Se ha gestionado el rack de habitaciones manualmente o por medios
   informáticos según las características técnicas del establecimiento.
   e) Se han establecido los protocolos de actuación en caso de cambio de
   estatus de la estancia o de demandas especiales, siempre bajo petición
   de los clientes.
   f) Se ha especificado la información a transmitir a los clientes y
   bajo que soporte en caso de que el cambio de estatus de la estancia
   del cliente requiera una valoración económica.
   g) Se han descrito los procedimientos necesarios a la hora de cumplir
   las demandas de los clientes (cambio de unidad de alojamiento,
   mantenimiento, extras).
   h) Se han identificado los procesos propios de recepción.
   i) Se han caracterizado los procesos propios de conserjería, tales
   como: correspondencia, mensajes, telecomunicaciones, despertador,
   cambio de moneda extranjera, alquiler de cajas de seguridad, reserva
   de servicios en otros establecimientos, alquiler de vehículos, venta
   de pequeños artículos, emisión de nuevas acreditaciones o elementos de
   acceso a las unidades de alojamiento, control de acceso a las
   instalaciones.
   j) Se han registrado los consumos diarios o extras de los clientes
   manejando medios informáticos.
   Resultado de aprendizaje 5: “Controla/presta servicios durante la
   salida de los clientes describiendo las diferentes fases y aplicando
   los procedimientos estandarizados”.
   Criterios de evaluación:
   a) Se han elaborado listados de salida por unidad de alojamiento,
   cliente y numérico.
   b) Se han aplicado los métodos de información predeterminados para
   comunicar a los diferentes departamentos la salida de los huéspedes
   para una fecha determinada.
   c) Se han valorado económicamente la estancia, si procede, consumos y
   extras de cada cliente de salida.
   d) Se han cumplimentado los documentos legales y formales relativos a
   la facturación de los clientes.
   e) Se han explicado y operado los diferentes sistemas de pago que
   aceptan los establecimientos de alojamiento turístico.
   f) Se ha aplicado la normativa legal y sistemas de seguridad de
   garantía de pago.
   g) Se han descrito los procesos de archivo y custodia de toda la
   documentación relativa a la estancia y salida de los clientes.
   h) Se ha calculado y realizado el arqueo de caja en los cambios de
   turno y el cierre diario.
   i) Se han reconocido las variables que influyen en la política de
   crédito, teniendo en cuenta los posibles riesgos.
   j) Se han identificado los procesos relativos a la post-estancia de
   los clientes.
   Resultado de aprendizaje 6: “Controla los sistemas de seguridad
   propios de los establecimientos de alojamientos turísticos,
   relacionando la estructura organizativa y las contingencias de
   seguridad con los elementos y medidas de seguridad aplicables.
   Criterios de evaluación:
   a) Se han descrito los objetivos y funciones de los sistemas de
   seguridad propios de establecimientos de alojamiento turísticos.
   b) Se han identificado las principales contingencias que pueden
   producirse en materia de seguridad.
   c) Se han identificado los equipos de seguridad y sus utilidades.
   d) Se han relacionado el uso de estos equipos con las contingencias
   identificadas.
   e) Se han identificado los elementos del sistema de seguridad
   aplicables según la estructura organizativa.
   f) Se han descrito los protocolos a seguir con relación con la
   seguridad de los establecimientos de alojamiento turísticos.
   g) Se han caracterizado las funciones específicas de seguridad que
   pueden estar distribuidas en la organización de cada establecimiento.
   6.4. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación
   La evaluación se realizará con una serie de técnicas, recursos o
   procedimientos que nos servirán para obtener información acerca de
   todos los factores que intervienen en el proceso formativo con la
   finalidad de poder llevar a cabo en cada momento la evaluación
   correspondiente (diagnóstica, formativa o sumativa).
   En la modalidad presencial, la aplicación del proceso de evaluación
   continua del alumnado requerirá su asistencia regular a clase y su
   participación en las actividades programadas para los distintos
   módulos profesionales del ciclo formativo. Se realizará un proceso de
   evaluación continua, basado en los siguientes instrumentos:
   a) La participación del alumno/a en el aula. Para ello se utilizará la
   observación del trabajo realizado en clase: actitud, dedicación,
   participación, interés mostrado, esfuerzo, predisposición al trabajo
   en equipo, etc. Se realizará de los alumnos/as que asistan con
   regularidad a clase.
   b) La asistencia a actividades complementarias programadas.
   c) La realización de trabajos y/o actividades individuales y/o
   colectivas, tanto escritos como orales, valorándose la capacidad de
   síntesis, la forma de transmisión, la utilización de vocabulario
   específico, el empleo de documentación y conocimientos anteriores, el
   proceso o método de realización, etc.
   d) Pruebas teórico-prácticas. Resolución de ejercicios y
   cuestionarios, en forma de pruebas escritas, que se llevarán a cabo en
   cada una de las evaluaciones. Éstos se realizarán, por tanto, durante
   todo el curso académico.
   Los criterios de calificación de cada uno de estos instrumentos en la
   evaluación final, teniendo en cuenta que es un Módulo Profesional
   eminentemente procedimental como antes se dijo, serán:
   a) La participación y asistencia a clases y
   actividades......................10-15% de la nota.
   b) Los trabajos y/o actividades individuales y/o
   grupo....................10-15 %de la nota.
   c) Pruebas
   escritas……………….....................................................70-75%
   de la nota.
   Estas pruebas escritas constarán de supuestos prácticos relacionados
   con los contenidos teórico-prácticos, preguntas cortas, preguntas tipo
   test y preguntas de desarrollo. Los errores en las preguntas test
   restarán a los aciertos. También restará de la nota del examen las
   faltas de ortografía.
   En el supuesto de que no se realicen todos los trabajos previstos el
   porcentaje se repartirá entre las pruebas teórico-prácticas y la
   participación y asistencia en clase.
   Para que el alumno obtenga calificación positiva deberá obtener una
   nota igual o superior a 5. No obstante, para la aplicación de los
   porcentajes anteriormente indicados, la calificación mínima a obtener
   en las pruebas teórico-prácticas debe ser igual o superior a 4.
   Para obtener la nota final del módulo, se calculará mediante la
   obtención de la nota media de las tres evaluaciones. Para ese cálculo,
   se debe haber obtenido una nota global de evaluación igual o superior
   a 4 puntos.
   En los casos que el alumno no obtenga calificación igual o superior a
   5 en alguna de las convocatorias trimestrales podrá presentarse a una
   recuperación junto con la última evaluación parcial. En caso de no
   obtener una calificación igual o superior a 5, se examinaría de la
   parte suspensa en la convocatoria final.
   7.-ATENCIÓN A LOS ALUMNOS CON CARACTERÍSTICAS EDUCATIVAS ESPECÍFICAS
   El Decreto 147/2002 de 14 de mayo por el que se establece la
   ordenación de la atención educativa a alumnos/as con necesidades
   educativas especiales, asociadas a sus capacidades personales indica
   que: “La Consejería establecerá las condiciones y el procedimiento
   para realizar adaptaciones curriculares que permitan al alumnado con
   necesidades educativas especiales las competencias profesionales
   recogidas en el título profesional correspondiente”. El desarrollo de
   la normativa no es aún una realidad, por lo que basándome en la Orden
   de 13 de julio de 1994 de Adaptaciones Curriculares, se propone las
   siguientes acciones:
   Adaptaciones de los elementos del currículo (objetivos, contenidos,
   metodología y evaluación).
   Estas adaptaciones pueden ser de dos tipos:
   a. Poco Significativas.
   - Priorizar de unos objetivos frente a otros.
   - Priorizar de unos contenidos frente a otros, por ejemplo, actitudes
   sobre conceptos.
   - Trabajos por parejas (monitorización).
   - Trabajos por rincones (agrupar alumnos del mismo nivel).
   - Trabajos por grupos de enseñanza (agrupar a alumnos de diferentes
   niveles).
   - Adaptación o modificación de las técnicas e instrumentos de
   evaluación (dar un mayor tiempo en una prueba de conocimientos).
   - Utilización de esquemas conceptuales.
   - Empleo de programas informáticos especializados.
   - Apoyos al alumnado (previo: anticipación de contenidos; simultáneo:
   monitorización; posterior: ejercicios específicos a partir de
   dificultades concretas que experimenta el alumno/a).
   - Presentación de actividades de enseñanza-aprendizaje para elegir.
   b. Significativas. Necesitan para su aplicación la autorización de la
   inspección educativa.
   - Eliminación de capacidades terminales.
   - Introducción de nuevos objetivos.
   - Eliminación de contenidos nucleares del currículo.
   - Introducción de nuevos criterios de evaluación.
   - Eliminación de criterios de evaluación.
   - Modificación de criterios de promoción.
   - Adaptaciones de Acceso al currículo: barreras arquitectónicas,
   materiales, mobiliario y espacio.
   - Rampas.
   - Anchura puertas.
   - Sillas y/o bancas.
   - Altura de la pizarra.
   - Adaptación de actividades complementarias y extraescolares. Se
   intentarán diseñar itinerarios y actividades que estén al alcance de
   todos. Prever la necesidad de ayuda de un auxiliar (monitor) educativo
   y la utilización de medios de desplazamiento específicos para
   alumnos/as con discapacidades motóricas.
   - Organización de apoyos y refuerzos para alumnos con necesidades
   educativas específicas. Éstas se realizarán a partir de los recursos
   con los que cuenta el centro.
   Indicar que todo lo aquí reseñado se realizará bajo la coordinación de
   la Jefatura de Estudios y con el asesoramiento del Departamento de
   Orientación. Este aspecto estará presente en todas las medidas a
   aplicar y, obligatoriamente, en las adaptaciones significativas.
   8.- BIBLIOGRAFÍA
   - Cerra, J.- Dorado J.A. – Estepa D. – García, P. (1997): “Gestión de
   producción de alojamientos y restauración”. Editorial Síntesis.
   - Cerra, J. y Dorado, J.A. (2000): “Manual de recepción y atención al
   cliente”. Edit. Síntesis.
   - Jiménez Hernández, F. (1991): “La comunicación interpersonal:
   ejercicios educativos”. Publicaciones ICCE.
   - Junta de a Andalucía (2004): “Cuaderno de Atención al cliente”.
   Junta de Andalucía.
   - López García, S. (2003): “Recepción y atención al cliente”.
   Thomson-Paraninfo.
   - Martín I. (2004): “Dirección y gestión de empresas del sector
   turístico”. Ediciones Pirámide.
   - Mazas Méndez, R. (2000): “La calidad en la atención por teléfono”.
   Grupo AFG.
   - Pallarés, M. (2003): “Técnicas de grupo para educadores”.
   Publicaciones ICCE.
   - Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y PyMES: “Manual de
   técnicas de atención al turista”.
   - Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y PyMES: “Manual de
   técnicas de calidad en el servicio”.
   - AM System. “Manual de aplicación de recepción”.
   - Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.
   - Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
   Formación Profesional.
   - Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que se establece la
   ordenación general de la formación profesional específica.
   - Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, de Ordenación de los alumnos
   con necesidades educativas especiales.
   - Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el
   profesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
   Profesores Técnicos de Formación Profesional a las especialidades
   propias de la Formación Profesional Específica..
   - REAL DECRETO 1686/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece
   el título de Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos y
   se fijan sus enseñanzas mínimas.
   - ORDEN DE 7 DE JULIO DE 2009, por la que se desarrolla el currículo
   correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión de
   Alojamientos Turísticos.
   - Orden del 22 de septiembre de 1997, por la que se establecen
   orientaciones y criterios para la elaboración de proyectos
   curriculares, así como la distribución horaria y los itinerarios
   formativos de los Títulos de Formación Profesional Específica que se
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